
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: Exp.: 05001 31 03 014 2020 00104 01 
Magistrado: JOSE OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Proceso:  Verbal    
DEMANDANTE:  INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.. 
DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAFAEL 

VILLA RESTREPO.  
Asunto:       Niega aclaración.  
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Decide la Sala la solicitud de aclaración presentada por activa, frente 

al auto calendado el siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022), 

mediante el cual se corrió traslado para alegar de conclusión.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Depreca el interesado la aclaración en los siguientes términos: 

 

“En virtud de lo antes expuesto, le solicito de manera respetuosa, 
se sirva aclarar el auto proferido el pasado 07 de abril de 2022, 
notificado por estados del día 20 del mismo mes y año, en el 
sentido de indicar el motivo por el cual se ordena correr traslado 
para alegar de conclusión, teniendo en cuenta que en el presente 
tramite no se decretaron pruebas.” . 

 

Pues bien, el artículo 285 procesal civil, sobre la aclaración de 

providencias, dice:  



  

 

2 05001 31 03 014 2020 00104 01 
 

 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 
pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud 
de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

“En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada 
dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

“La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite 
recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que 
procedan contra la providencia objeto de aclaración.”. 
 
 

Se tiene entonces que la aclaración procede cuando la providencia 

genere duda en frases o conceptos  que influyan en su parte resolutiva, 

que para el caso en estudio es el  auto que dio traslado para alegar, 

circunscribiéndose a sus dos primeros párrafos, los cuales, que a la 

vez son decisorios, rezan:  

 

“En cumplimiento de lo previsto en el artículo 14 del decreto 806 
de 2020, se concede a la parte recurrente el término de cinco (5) 
días contabilizados a partir de la notificación de la presente 
providencia, para que presente alegatos conclusivos, y en los 
cuales desarrolle los argumentos expuestos ante el juez de 
primera instancia, tal como lo prevé el inciso final del artículo 327 
del C. G. del P., so pena de declarar desierto el recurso según se 
desprende del artículo 322 ibídem; para lo cual harán uso de las 
tecnologías de la información, y enviarán las alegaciones al correo 
electrónico institucional secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
“En el evento que el recurrente cumpla lo previsto en el inciso 
anterior, córrase traslado de tales alegatos a la contraparte por el 
término de cinco (5) días, con el fin que se pronuncie sobre los 
mismos.”. 

 

De lo anterior, de entrada ha de decirse que lo que  se está disponiendo 

no suscita duda, pues refiere a los traslados que han  de hacerse antes 

de resolver la alzada, lo que sería razón suficiente para negar la 

mailto:secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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aclaración deprecada; sin embargo, en aras de la motivación, nos 

seguiremos refiriendo sobre el particular, a fin de explicar 

normativamente lo que se hubiera dispuesto. 

 

El artículo 14 del decreto 806 de 20201 en su inciso 3º. indica que 

estando en firme el auto admisorio de la alzada (o el que niega solicitud 

de pruebas), el apelante deberá sustentar “a más tardar” dentro de los 

cinco (5) días siguientes, y ahí si vendrá el traslado a la contraparte por 

igual término, punto del que la Corte en reciente fallo, indicó:  

 

“Por ese rumbo, oportuno es anotar que con el decreto referido a 
espacio se buscó hacer frente a las múltiples dificultades que para 
la tramitación de asuntos a cargo de la administración de justicia 
trajo la Covid-19, variando lo consignado en el actual estatuto 
adjetivo civil con el fin de, según las consideraciones allí vertidas, 
regular «la segunda instancia en materia civil y familia para que 
esta se pueda tramitar(…) sin que tenga que adelantarse la 
audiencia para la sustentación del recurso, y por el contrario la 
sustentación, su traslado y sentencia se hará a través de 
documentos aportados por medios electrónicos» (Negrillas ajenas 
al texto). 
 
“En consonancia, precisamente reconociendo tal regreso a lo 
escritural, la Corte Constitucional para declarar exequible el 
mentado precepto 14 del citado decreto expuso que este modificó 
«los actos procesales de la segunda instancia…, privilegiando lo 
escrito sobre lo oral en esta etapa del proceso»”. Subraya extra 
texto. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, sentencia STC4289-
2022, 6 de abril de 2022. 

 

Es decir, en palabras de la Corte “tal regreso a lo escritural”, si bien no 

implica una aplicación plena de las formas del Código de 

Procedimiento Civil, sí conlleva que se acojan algunas de sus reglas 

como eran las contempladas en el artículo 360 de aquel ordenamiento 

 
1 Dicha regla reza: “Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud 

de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) 

días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término 

de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se 

notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.” 
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(antes de la ley 1395 de 2010), según el cual, primero se admitía el 

recurso, y luego se corría traslado para alegar2.  

 

En esos términos, la posición de este magistrado sustanciador, la que 

en respeto al derecho a la igualdad ha permanecido en tal sentido, los 

actos de dirección procesal implican que el traslado para la 

sustentación del recurso de apelación se dará en auto independiente y 

una vez se encuentre ejecutoriado el auto que admitió la alzada, tal 

como ocurrió en las presentes. 

 

Con las anteriores precisiones, la aclaración será negada, en la medida 

que el auto que concedió el término para presentar los alegatos de 

conclusión no contiene “conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda”; sin embargo, lo aquí expuesto sirve de explicación de 

cómo se ha surtido el trámite procesal.  

 

Con base en lo expuesto, el Tribunal Superior en Sala Unitaria:  

 

 

RESUELVE 

 

 

UNICO:  Negar la aclaración solicitada, conforme lo motivado. 

 

Notifíquese;  

 

 

JOSE OMAR BOHORQUEZ VIDUEÑAS 

Magistrado 

 
2 Dicha regla procesal, establecía: “Ejecutoriado el auto que admite el recurso, o 

transcurrido el término para practicar pruebas, se dará traslado a las partes para alegar 

por el término de cinco días a cada una, en la forma indicada para la apelación de autos.” 


